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S U M A R IIO

G obierno de l Estado 

Decreto núm . 84.-C reando en
Seifi'í tt dnU ¡(í̂ h , ♦ u i'íl/JOZíi v 
ijúnin . t ¡¡¡'¡i* \ A. í íúian /;/■ 
irí< íntit**i’S <n** tan aírk
(melones de i í ’ t it a  a (

Decreto nítm» <7//. ^eirde^rando. 
a la escala activa de! Inr.iituio 
de la Guardia civil al Coman- 
r/mv/f /). fjsütdo Dar d íiYrw;, 

Decreta nñtih Sfk — ¡u pa ¡uoDa 
cese en el cargo de Lhcñno de 
la Facilitad de Medicina de la 
Universidad de Salamancat don 
Qodmrdo Peralta Miñón. 

Decreto nútih 87. Nombrando 
Decano i (km Idem a £>. Serafín 
Pierna Catalán,

£>imiA num. 88. - -  Dhvoniendo
¿ r7v> "'p 8 rp/ /y> i-//» pnífo de
Hacíi'D'tfr de Ut p roe¡rmia de 
S a la , r a r a D .  P rnilo Jiménez
Pz!jH''rrr.

Decreto 89.—Dictando re
glas m  ‘ ‘ wrdinar el servicio 
de ¡a mridadns Marítimas 
locah i '.os J e p s  Superiores 
de su í Cul o demarcación. 

Decreto núm. 90 ,--Dictando re
glas para la sustitución de cer
tificaciones del Registro general 
de Actos de última voluntad.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden,—Disponiendo ' cese en el 
cargo de Director del Instituto 
Nacional de 2 A enseñanza de 
Burgos, Da Tomás Alonso de 
Armiño.

Orden,—Aplazando la renovación 
de cargas de las ¡antas direc
tivas de los Colegios Notariales, 
asi como la aprobación de cuen
tas y presupuestos.

Orden, —  Declarando suspenso,

preventivamente, de empico y 
sueldo., al jefe  de Priufón de 
Parí ido Z)„* Rafael Rodríguez 
Garda.

Cittnlar.-Dhp< • a mió que corres- 
annd' ¡h ta'.m, ¡mude al Inspec- 
' a 1 t,;,t t, /• >, piones regir
•l “’.votv ‘ -do de la vida 
f  rilan ¡aria r  <;• tos Estable- 
t n>d ’nto; penales y personal a 
illas afeito.

Condicion de Obras Públicas y Comunicaciones

Orden.—Disponiendo que por la
Compañía Nacional de Auto
motores se proceda a la desig
nación de representante de la 
Empresa.

Secretaría de Guerra
Capellanes

Orden,—Resuelve que los Genera
les de las Divisiones orgánicas 
incluyan-en el Cuadro eventual 
de la suya respectiva a los Ca
pellanes castrenses en situación 
de disponibles forzosos.

Cursillos

Orden.—Dispone que los alumnos 
de la Escuela Militar para Al
féreces provisionales, de Bur
gos, suspendidos en las últimas 
pruebas, puedan repetir sus es
tudios, agregándose pora ello 
al curso qué dará principio el 
día 15 de este mes.

E s c a l a f o n e s

Orden.—Ampliando la orden de 
28 de noviembre último (Boletín 
Oficial núm. 44), en el sentido 
de que son todos tos je fes  y 
Oficiales de las escalas activas, 
que se hallan en la zona libera
da, ¡os que deben remitir a esta 
Secretarla la relación jurada 
qm en dicha arden ¡se menciona,

Ascensos

Orden.—Nombrando Alférez pro
visional, al Brigada D, Manuel 
Rodríguez Paseiro,

Destinos.

Orden.—Dejando sin efecto el des
tino que se le adjudicó por or
den de 27 del pasado mes (Bo
letín Oficial núm. 45), al Capi
tán de Ingenieros D . Juan Cam
para Rodríguez, el cual conti
nuará en su anterior destino en 
la Academia de Artillería e In
genieros,

Orden.—Disponiendo qm el Co
mandante de Ingenieros retirado 
D. felipe RodrlguezLópéz, pase 
destinado, como agregado, a la 
Comandancia de Obras y For
tificación de la 7.a División.

Orden.—Resolviendo que D. Cle- 
mentino Ortega del Barco, del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, pase destinado, en co
misión, a esta Secretaría de 
Guerra.

Disponibles

Orden.—Dispone que el Coronel 
de Ingenieros D. Salvador Gar
cía Pruneda, cese en el cargo de 
jefe de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la 
6.& División, quedando en situa
ción de disponible forzoso en 
Burgos,

Orden.—Id. que el Teniente Coro
nel de Artillería D. Joaquín Iz
quierdo Oteiza cese en el cargo 
de jefe del Servicio de recupera
ción de automóviles del Ejército 
del Norte, quedando en situa
ción de disponible forzoso en la 
7.a División.

Orden,—Rectifica la orden núme
ro 197 de la Junta de Defensa 
Nacional (Boletín Oficial núme
ro 28) en el sentido de que el 
Auxiliar del Cuerpo Subalterno
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del Ejército, que cesa en la si
tuación de reemplazo por enfer
mo, se llama D. Juan I/lidies 
Vilches y  no como en aquella se 
consigna, y pasa a situación de 
disponible forzoso con residen
cia en Granada y  no en Sevilla,

Disponibles gubernativas
Orden.—Resuelve que los Jefes y  

Oficiales comprendidos en la re
cién que empieza con D. Emilio 
Ramos Unamunu y  termina con 
D, francisco Sanchiz Candela, 
pasen a situación de disponibles 
gubernativos.

Orden.—Id. que el Comandante 
de Infantería D, Buenaventura 
Alegría Ezcurra, cese en el car
go de Comandante Militar de 
Zumárraga y quede en situación 
de disponible gubernativo en 
Valladolid.

Orden.—Dispone que el Alférez

de Complemento de Intendencia 
[). Juan José Navarro Al faro, 
pase destinado al 5A Grupo 
Divisionario de dicho Cuerpo,

Orden,—Resolviendo que el Te
niente Coronel de la Guardia 
civil D. Angel Hernández Mar
tín pase a situación de reserva 
por cumplir la edad reglamen
taria para ello.

retiros
Oráen,—Disponiendo pase a si

tuación de retirado, por cumplir 
la edad reglamentaria para ello, 
el personal del Instituto de la 
Guardia civil que expresa la 
relación que comienza con don 
Ricardo Domínguez Tamames y 
termina con Ambrosio Nicolás 
Metida,

SECCION DEL AIRE
Bajas

Orden.—Resuelve que el Ayudante 
de Obras Militares D. Nicome-

des Garda Miñambres sea baja 
mi el Arma de Aviación.

Orden,— Resolviendo que el Capi 
tán de Artillería de la Armada  
en situación de retirado don 
Fernando Pilón Alarcón, pase 
destinado al Arma de Avia
ción,

Orden.—Idem que el Capitán de 
Ingenieros, D. Eduardo Palanca 
Martínez Fortün, pase agregado 
al Arma de Aviación,

Orden,—Idem ídem que el Te
niente de Caballería, Piloto 
Aviador, en situación de retira
do, D. José Sanchiz Alvarez, 
pase destinado al Arma de 
Aviación.

A d m in is tra c ió n  d© J u s t ic ia  

Edictos y  Requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 84

Demostrada !a necesidad y 
buen funcionamiento de ios Par
ques Sanitarios Divisionarios 
que espontáneamente se forma
ron en varías guarniciones con 
eficaz resultado.

DISPONGO:
Artículo primero. Se crean 

en Sevilla, Valladolid, Zaragoza 
y Cor uña, Parques Sanitarios 
Divisionarios, con todas las atri
buciones y facultades del Cen
tral, antes en Madrid y actual
mente en Burgos, para que ad
quieran o construyan por gestión 
directa, todo el material sanitario 
de Transportes, Cuerpos y Hos
pitales, auxiliándose unos a otros 
para remediar las deficiencias de 
os elementos industriales, o ca

restía de primeras materias.
Artículo segundo. Serán Je

fes de los Parques los Directo
res de los Hospitales Militares, 
y Jefes del Detall y Almacén los 
de Servicios de dichos Hospita
les, formando parte de su Junta 
Económica los Jefes de los Gru
p o s  de Tropa, que serán aseso

res y encargados de! material de 
transporte.

Artículo tercero. Para su me
jor marcha y funcionamiento, se 
pondrán en relación con las Je
faturas Divisionarias de la Far
macia Militar respectiva, auxi
liándose en las adquisiciones y 
suministros de material de cura 
y medicamentos.

Artículo cuarto. Las necesi
dades corrientes y las urgentes 
de toda División, serón satisfe
chas por los Parques Divisiona
rios, y éstos acudirán ai Central, 
ante la imposibilidad de aten
derlas,

Artículo quinto. Los créditos 
necesarios para estas nuevas 
atenciones se reclamarán por el 
Capitán de Intendencia de los 
Hospitales Militares que, con el 
Comisario Interventor formarán 
parte de estos Parques,

Articulo sexto. Los fondos 
necesarios serón con cargo al 
capítulo 3 y 4, y artículos o y  1 ,  
grupos 23 y 22, del presupuesto 
corriente.

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F rancisco  F ranco

Decreto número 81
Accediendo a lo solicitado por 

el Comandante D, LIsardo Do- 
val Bravo,

D I S P O N G O :
Su reintegro en lo escala ac

tiva del Instituto de la Guardia 
Civil con todos los derechos de 
antigüedad y puesto en su em
pleo, de que rué desposeído in
debidamente por Orden de vein
tiséis de junio último.

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 86
Dispongo cese en el cargo de 

Decano de la Facultad de M edi
cina de la Universidad de Sala
manca D, Godeardo Peralta Mi
ñón.

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mi! novecientos 
treinta y seis.

F rancisco F ranco

Decreto número 87
Nombro Decano de ¡a Facul

tad de Medicina de la U nlveril*

3 4 2
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dad de Salamanca, al Catedrático D, Serafín Pierna Catalán, Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecientos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 88
Cesa en el cargo de Delegado 

de Hacienda de la provincia de Salamanca, D, Benito Jiménez Esquerro, Jefe de Negociado de primera clase de! Cuerpo General de Administración de la Hacienda Publica,
Dado en Salamanca a treinta de noviembre de mil novecientos 

treinta y seis.
F r a n c is c o  F r a n c o

Decreta número 89

Las a c t u a le s  circunstancias han puesto de manifiesto la ne
cesidad de coordinar el servicio 
de las Autoridades Marítimas lo
cales con los je fe s  Superiores de su zona o demarcación.

Resultaría por otra parte in
apropiado el nombre de Jefe de B ase Naval atribuido a los Al
mirantes que tengan jurisdicción 
sobre el litoral extenso en que están enclavadas dichas Bases.

Por ello y mientras no se  dic
te la organización definitiva de 
estos servicios,

DISPONGO:
Artículo primero. Los Jefes 

de las Bases Navales Principales se  denominarán en lo suce
sivo «Comandantes Generales de D e p a r ta m e n to  Marítimo», 
comprendiendo su jurisdicción 
marítimo-militar todo el territo
rio asignado a las extinguidas 
Capitanías Generales de Marina.

Artículo segundo. Los Dele
gados Marítimos cambiarán su 
nombre por el de «Comandante de Marina», asumiendo los D e
legados las atribuciones de Ca
pitán de Puerto y quedando adscritas a estas dependencias to
das las funciones de aquellas 
delegaciones y el alistamiento de la marinería, así como la Jefatura marítimo-militar de la z o 
na de costa que comprende.

Artículo tercero. Las Coman
dancias de Marina quedarán a

las órdenes de los Comandantes de Marina, Oenepales de los departamentos marítimos, los cuales extenderán su acción, a través de ella, a todas las fundones asignadas a las mismas y especialmente a los servicios se
mafóricos y de vigilancia maríti
ma de cualquier clase en la zona de su jurisdicción,Artículo cuarto. Las islas de Mallorca c Ibiza formarán, en su 
aspecto marítimo-militar. un grupo a las órdenes del Jete u Oficial más caracterizado o antiguo de los pertenecientes al Cuerpo General de la Armada que en 
ellas resida, el cual se entenderá directamente con el Jefe de Estado Mayor de la Armada.

Dado en Salamanca a dos de diciembre de mil novecientos treinta y seis.
F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto número 90
La legislación vigente previe

ne que se  facilite a petición de 
los interesados en una sucesión  
certificación de lo que conste, 
en cuanto al causante, en el Registro General de Actos de Últi
ma Voluntad, instalado en Madrid. Ante las dificultades exis
tentes para adquirir el documen
to expresado,

DISPONGO:
Artículo primero. Las certi

ficaciones de! Registro General 
de Actos de Última Voluntad 
podrán ser sustituidas, cuando 
se  refieran a personas fallecidas antes de 1.° de julio del año actual, con una certificación sus
crita por el Secretario de la Jun
ta Directiva del Colegio Notarial 
en cuyo territorio hubiera tenido el causante su último domicilio, 
expedida con referencia al Re
gistro particular que se  lleva en 
los Colegios Notariales y con 
testimonio de una información testifical practicada ante el Juez 
municipal del último domicilio dei finado, y si no fuere posible, 
ante el dei lugar del fallecimien
to, ante el del lugar donde estuviere la mayor parte del caudal 
relicto, ante el del pueblo donde 
residieren la mayoría de ios here
deros o anteelde! en que residie
re el que inste la información,

por el orden indicado. La información versará sobre si el finado otorgó testamento o testamentos, sus fechas, Notarios autorizantes y Archivos o lugares donde se hallen ios testamentos. Se hará constar que ¡os 
testigos trataban al difunto y que son conocidos del Secretario, 
debiendo intervenir en otro caso testigos de conocimiento, Tanto 
la información como los testimonios que de la misma se expidan, se extenderán en pápe! de ia última ciase, sin que pueda 
exigirse más de cinco pesetas por toda clase de derechos, 

Artículo segundo. No será necesaria esa Información para la declaración de herederos abin- 
testato, si los testigos a que so refiere el artículo 979 de la ley de Enjuiciamiento civil, reunieran las circunstancias antes indicadas, lo que se hará constar en sus declaraciones.

Artículo tercero. Si la defunción hubiese ocurrido a partir de 
dicha fecha, será preciso ade
más una certificación expedida 
por el Encargado del Registro de Actos de Última Voluntad, 
que funciona en la Comisión de Justicia de la Junta Técnica, re
ferente a los datos que obren en 
el Registro.Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
O r d e n e s

Ilmo. Sr.: Dispongo cese en el cargo de Director del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñan
za de Burgos, el Catedrático del 
mismo D. Tomás Alonso de 
Armiño,Burgos 4 de diciembre de 1936. 
—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co. misión deCulturay Enseñanza.

Vista la comunicación que a la 
Comisión de Justicia de esta  
Junta Técnica del Estado eleva
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la Directiva del Ilustre Colegio 
Notarial de Zaragoza, en ia que, 
haciendo notar la situación anor
mal por que atraviesan algunos 
distritos de dicho Colegio y con 
referencia a los artículos 322 y 
siguientes del Reglamento No
tarial, propone el aplazamiento, 
hasta que la normalidad se res
tablezca, de la elección de car
gos de la junta Directiva, que 
corresponda cesar en 31 de di
ciembre próximo.

Teniendo en cuenta que pare
cidas circunstancias a las aludi
das concurren en otros varios 
Cólegios Notariales y que la 
misma dificultad que existe para 
la convocatoria y consiguiente 
renovación de cargos de las jun
tas Directivas, se da en todos 
los casos en que sea preceptivo 
convocar a los colegiados; esta 
Presidencia, a propuesta de la 
Comisión de Justicia, y con ca
rácter genera!, acuerda:

Queda aplazada la renovación 
de cargos de la Junta Directiva 
de los Colegios Notariales, así 
como la aprobación de cuentas 
y Presupuestos de loá mismos y 
cualesquiera otros actos en que 
se exija la convocatoria a todos 
los Notarios del territorio res
pectivo, hasta tanto que por la 
Comisión de justicia de esta jun
ta se disponga lo contrario, bien 
con carácter general o para de
terminados Colegios.

Burgos 4 de diciembre de 1936. 
=Fide! Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones, 
aprobada por esta Comisión de 
Justicia, fundada en la significa
ción contraria a los principios 
en que se informa el movimiento 
nacional salvador de España, de 
D. Rafael Rodríguez García, Je
fe de Prisión de Partido, con 
destino en la de Tolosa, y de 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 3.° y 4.° del De
creto nümero 108, fecha 13 de 
septiembre próximo pasado, ex-

Eedido por la Junta de Defensa 
[aclonal, he acordado dpclarar a 

dicho funcionario suspenso pre
ventivamente de empleo y suel

do, a lo,-, r-ibnn , <L, .ttrs
gubernativo q iii ,e ui » pero 
escmn cor N * > .< m.m < n
(»*,e  V,M  i i J . r  'i : u  i 1 c ’o c

Lo oieo i v. ¡* p r  ; , ■ > O'niO- 
cimi -níu y  dx ,¡ ' , ¡ ■ ! ¡ \  , .-i,,o
guardo a V. >
B urgo  ’ f  d e  ili.’.iL-.di. v o Íb-53. 
—FiüG Dí.v b¡,
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Circular
Excmo. Sr.: Creado por or

den fecha 30 d.. ocim i< ií.,0
(B. O. de L" iC. -j
cargo de Insp<-.';-1 ¡ Mi- Ge de
Prisiones, íuNoí-.:. ¡ \ s .....  -ií
de justicia de iv A im , >
del Estado, con i-t mismo '.e !*.- 
girel deserivoiv mnmm 4fe ),> vida 
penitenciaria, ejerciendo sus 'un
ciones sobre todos los Estable
cimientos penales y et pe¡ sonai 
a ellos afecto, corresponde pri
vativamente a las airibucoíics 
del mismo la tramitación y des
pacho de los asuntos del orden 
penitenciario y, en su virtud, 
participo a V, E. que debe cesar 
en io sucesivo la intervención 
de las Autoridades gubernativas 
en la resolución de asuntos rela
tivos al régimen de Prisiones, li
mitándose a ponerlos en conoci
miento del expresado Inspector 
Delegado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de diciembre de 
1938.—Fidel Dávila.
Sr. Gobernador civil de.,..

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICAIONES

Para el debido funcionamiento 
de la Compañía Nacional de Au
tomotores de Madrid y análoga
mente a lo que se ordenó por la 
Junta de Defensa Nacional en 
26 de septiembre último por las 
Compañías de Ferrocarriles (Bo
letín O ficial núrn. 33),.se d is p o 
ne que por d ich a  Compañía se 
proceda a ia designación de re
presentante de la Empresa para 
normalizar la marcha de los 
asuntos que tenga a su cargo.

Burgos, 3 de diciembre de

1930. ■— El Presidente, Mauro
Berret.
< d,(.;>)• ni i N umal de ó mono- 

teres de Madrid.

Secretaria de la Guerra.

O rdenes.

Capellanes.
Los General,e s  Je fes  d e  las  

Ldvs.ioü;, i miras ñu luloin 
en O da: .Mi-A d ; L* suya
i espedí va a io.-, Cupeb.'mes cas-
í , t i , , / S . . í/l ÜÍ-
biea forzosos, que eximan en ia 
y m , d> n , > . oirá 
atender con dios, y ios soldados 
yies!.,-e>.,s a' ¿< ¡ e,Ju religioso 

. ios í nemwie.-. y columnas de
OpKJl ÜíLULCb,

bmgop o de diciembre de 
1936.—El General jefe, Germán 
Gil Yuste,

Cursillo para Alféreces provisio
nales

Con la aprobación de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, he dispuesto que los 
alumnos de la Escuela Militar 
para Alféreces provisionales, de 
Burgos, que han sido suspendi
dos en las últimas pruebas su
fridas en. el cursillo que acaba 
de terminar, pueden repetir sus 
estudios, agregándose para ello 
ai curso que dará principio eí 15 
de este mes.

Burgos 6 de diciembre de 
1936,—El General jefe, Germán 
Gil Yuste.

Escalafones
La Orden de 28 de noviembre 

último (B. O. núm. 44), referente 
a escalafones, se amplía en el 
sentido de que son todos los je
fes y oficiales, de las escalas ac
tivas, que se hallen en ia zona 
liberada, ios que tienen que re
mitir a esta Secretaría la rela
ción jurada que en dicha Orden 
se menciona, esperando del celo 
de los Generales Jefes de las 
Divisiones Orgánicas que harán 
llegar rápidamente, y en número 
suficiente, a todas las columnas 
que operan en el territorio de su 
mando, los impresos que habrán 
recibido de esta Secretaría con
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dicho fin y para más fácil y me
jor cumplimiento de la referida 
Orden.Bar- <>> 6 de diciembre de 193b Hi Genera! Jefe, Germán 
Gil Ya.síe.

Ascensos
A prop u esta  de General je fe  

de ¡as Im n /,;«}. Miiibirt t  de Ma
rruecos, se nnPil)i”i Alférez provisional a! inpm kt D. Manuel 
Rodríguez I*. » tu, Jefe de la 
Sección Noiu.kL, de las Tropas de Policía del Sahara, por Ha
llarse comprendido en la Orden de 23 de noviembre último (B o 
le t ín  O f i c i a l  uúm. 39).

Burgos 5 de diciembre de 
1936.—El General je fe , Germán Gil Yusíe.

Destinos
He resuelto que e! destino que 

se adjudicó, por mi Orden de 
27 del pasado mes ( B o l e t í n  O f i
c ia l  número 45), ai Capitán de 
Ingenieros D. Juan Cámpora 
Rodríguez, en el Batallón de Za
padores de la 7 .a División Or
gánica, quede sin efecto, continuando dicho Capitán en su 
destino anterior de la Academia de Artillería e Ingenieros, y pasando a ocupar en comisión el destino primero de los indica
dos, el Capitán de la propia Arma, retirado por la Ley de 1931 y perteneciente al cuadro even
tual de la 8 .a División, D, José  Maristany González.

Burgos 4 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Comandante de In
genieros retirado, D. Felipe Rodríguez López, pasa destinado, 
como agregado, a la Comandancia de Obras y Fortificación de 
la 7.a División, ejerciendo el car
go de Ingeniero Delegado de di
cha Comandancia en la Plaza de 
Salamanca.Burgos 5 de diciembre de 
1936.=E í Genera! Jefe, Germán Gil Yuste,

He resuelto que D, Clementino Ortega del Barco, del Cuer

po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, 3 .a Sección, 2." Subsección, Grupo A de la 6." Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria, pase destinado en comisión a esta Secretaría, conservando su anterior destino de plantilla.

Burgos 5 de diciembre ele 
1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Disponibles,
_ Por disposición de S. E, el 

Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, cesa en el cargo de Jefe de la Comandancia de Ola i, 
y Fortificación de la 6." Dh i mu, d  Coronel de Ingenieros S ¡I- 
vador García Pruncda, quedando en situación de disponible forzoso en Burgos.Burgos, 6 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán Gil YusteI

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, cesa en el cargo de Je
fe del servicio de recuperación de 
Automóviles del Ejército del Norte, el Teniente Coronel de Arti
llería D. joaquin Izquierdo Otei- 
za, quedando en situación de 
disponible forzoso en la 7 .a División.

Burgos 6 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Queda rectificada la Orden nú
mero 197 de la Junta de Defensa 
Nacional, publicada en el ( B o l e 
t ín  O f ic ia l  núm. 28), en el senti
do de que el Auxiliar de Obras y Talleres del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que ce
sa en la situación de reemplazo 
por enfermo, se  llama D. Juan Vilches Vilches, y no como por 
error se  consignó en la mencio
nada Orden, y pasa a situación 
de disponible forzoso, con residencia en Granada y no en Sevilla, como se hacía constar.

Burgos 5 de diciembre de 
1930.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por hallarse comprendidos en 
el Decreto de 7 de septiembre de [935 (C, L, número 577) y

Orden número 164 de 1? de septiembre dei corriente año (B. O. 
número 25), los Jefes y Oficiales que a continuación se relacio
nan, lie resuello pasen a situa
ción de disponible gubernativo, surtiendo efectos administrativos a partir de ¡a revista de Com isa
rio del mes de noviembre último.Burgos 5 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

# # *
RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel de infantería, don Emilio Ramos Uuamunu.
Idem en situación de reserva, D. Aurelio Día/, de Freijo Durá.Teniente Coronel de Estado Mayor, D. José Garrido de Oro.
Comandante de Idem, D. José  Ciar Pujol.
Capitán de idem, D. Francis

co Sanchiz Candela.

He resuelto que el Comandan
te de Infantería D. Buenaventura Alegría Ezcurra, cese  en el 
cargo de Comandante Militar de Zumárraga y quede en la situa
ción de disponible gubernativo en Valladolid.

Burgos 5 de diciembre de 1936.—El General Jefe, Germán Gil Yuste.
Destinos.—Oficialidad de Complemento.

He resuelto que el Alférez de 
Complemento de Intendencia, 
D. Juan José Navarro Alfaro, 
pase destinado de la Compañía 
de Intendencia de Baleares al 
5.° Grupo Divisionario de dicho Cuerpo.

Burgos, 5 de diciembre de 
1936.—El General je fe , Germán 
Gil Yuste,

Reserva.
He resuelto pase a situación 

de reserva el dia 15 de diciem
bre actual, por cumplir en dicha 
fecha la edad reglamentaria para 
ello, y con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 29 de junio de 
1918 (C. L. número 169), el Te
niente Coronel de la Guardia 
Civil, D. Angel Hernández Mar
tín, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el ha*

3 4 5 .
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ber pasito nlenstml de 910*66 
pesetas, más otras 50 como pen 
sionista de la Orden de San 
Hermenegildo) que percibirá, a 
partir de I ." de enero próürno, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres, por fijar su residen
cia en Jaral/ de la Vera, de dicha 
provincia.

Burgos 5 de diciembre de 
1930.—El Qeneral Jefe, Germán 
Q ll Yuste .

Retiros.
Por cumplir en et mes actual 

la edad reglamentaria pala el 
retiro él personal del Instituto de 
la Guardia civil que se expresa 
la siguiente relación, que da c o 
mienzo con e) k;mgenio D. Ri
cardo Domínguez Tamames y 
termina en el Guardia 2," Am
brosio Nicolás Mencia, he re
suelto Séati dados de baja en el 
Instituto a que pertenecen en fin 
dei mes de la fecha y pasen a fi
jar su residencia en los puntos 
que se indican, percibiendo, con 
carácter provisional, el haber 
mensual que se les señala, a par
tir de 1,° de enero' próximo, por 
las Delegaciones de Hacienda 
que también se indican.

Burgos, 5 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

*  *  *

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, D, Ricardo 
Domínguez Tamames, en Muros 
de Nalón (O viedo). Haber pasi
vo  que se le señala, 294*74 pe
setas. Delegación de Hacienda 
de O viedo.

Guardia 1,° de la Comandan
cia de Zamora, Santiago Mora- 
leio Herrero, en Roelos (Zam o
ra), Haber pasivo que se le se 
ñala, 190‘ 16 pesetas. Delegación 
de Hacienda de Zamora.

Guardia 1.° de la Comandan
cia de Córdoba, Serafín G onzá
lez Inestal, en Madrid. Haber 
pasivo que se le señala, 217‘33

Eesetas. Dirección General déla  
leuda y Clases pasivas, Madrid.
Guardia 1.° de la Comandan

cia de Badajoz, Antonio Cuerpo 
Urraco, en Slrueia (Badajoz). 
Haber pasivo que se le señala,

190‘ 16 pesetas. Delegación de 
Hacienda de Badajoz.

Guardia i . ” de la Comandan
cia de Valladolid, Isidoro Martin 
Hernández, en Villalóu (Vallado
lid), Haber pasivo que se le se
ñala, 217*32 pesetas. Delegación 
de. Hacienda de Paleada.

Guardia l.“ de la Comandan
cia de Granada, Antonio Pérez 
Salguero, en ürglva (Gnuuuíu), 
Haber pasivo que. se le señala, 
217*32 pesetas, Delegación do 
Hacienda dé Granada,

Guardia 1." de la Comandan
cia de Huesca, Domingo Olivan 
Bandrés, en Zaragoza. Haber 
pasivo que se le señala, 217‘ 32- 
pesetas. Delegación de Hacien
da. de Zaragoza.

Guardia i ,1' de la Comandan
cia de Sevilla, interior, Juan Pe
rales Reina, en Sevilla. Haber 
pasivo que se le señala, 217*32 
pesetas, Delegación de Hacien
da de Sevilla.

Guardia 1.° de la Comandan
cia de Sevilla, exterior, Am bro
sio Soriano Borjas, en La Roda 
(Sevilla). Haber pasivo que se 
le señala, 217*32 pesetas. Dele
gación de Hacienda de Sevilla.

Guardia 1,° de la Comandan
cia de Sevilla, exterior, Joaquín 
Amaya Fumar, en La Roda (Se
villa. Haber pasivo que se le se
ñala, 217*32 pesetas. Delegación 
de Hacienda de Sevilla.

Guardia 1.° de la Comandan
cia de Sevilla, exterior, Juan 
Barrera Castellano, en El Ron
quillo (Sevilla). Haber pasivo 
que se le señala, 217*33 pesetas. 
Delegación de Hacienda de S e
villa.

Guardia 2.° de la Comandan
cia de Sevilla, interior, Emilio 
Vecino de Sande, en Sevilla. 
Haber pasivo que se  le señala, 
213*32 pesetas. Delegación de 
Hacienda de Sevilla.

Guardia 2.° de la Comandan
cia de Marruecos, Ambrosio N i
colás Mencia, en Gijón (O vie
do). Haber pasivo que se le se
ñala, 213*32 pesetas. Pagaduría 
de Hacienda de Gijón (O viedo).

Sección del Aire
Bajas.

Por resolución de S. E, el G e
neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, se dispone, que el 
Ayudante de Obras Militare», 
D. N icomedes García Minam
bres, ser» baja en el Armo de 
Aviación, por ilo ser necesario» 
su servicios en dicha Arma.

Burgos ñ de diciembre ele 
1930.-=EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Destinos,
Por resolución de S., E, el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na* 
cioitoles, se dispone, que el C a 
pitán de Artillería de la Armada, 
en situación de retirado, D. Fer
nandoPilón Alarcón, puse déstl- 
nudo ni Arma de Aviación, 

Burgos 5 de diciembre de 
1936.« E l  General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se dispone que el Capi
tán de Ingenieros D. Eduardo 
Palanca Martínez Fortún, sea 
agregado al Arma de Aviación 
para la Comandancia exenta de 
Ingenieros de la misma.

Burgos 5 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  dispone que el Te- 
nientede Caballería, Piloto Avia
dor, en situación de retirado, 
D. José Sanchiz Alvarez, pase 
destinado al Arma de Aviación.

Burgos 5 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Administración de Justicia

EDICTOS Y  REQUISITORIAS

Aranda de Duero
Ovejero Ibáñez Alejo,hijo de Pe

dro y de Isabel, natural de Gtumiel 
del Mercado, provincia de Burgos, 
de estado casado, profesión, jor
nalero, de 40 años de edad y veci
no de Gtumiel del Mercado, sus se
ñas, estatura regular,color moreno, 
pelo castaño,ojos pardos,nariz rec
ta,sin señas especiales,domiciliado
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últiinamento en Humiol dol Múr
enlo, j#i*<»«>í'm;iíío j>or tenencia iJloí* 
iit tln armes do fungo, comparecerá on termino do diez (lian an te  el 
Juzgado de instrucción de Apanda 
do Duero a constituirse en prisión* 
pues así lo tengo acordado en ati« 
matio iiúoL 9;: do 11)30, seguido 
contra dicho sujeto por referido delito,

Ea Aranda do Duero a 15 de sep
tiembre de 1980, — El Juez, E n r i
que Gid. =3 Ante mí: P. IL ,Jo só  
Parga.

(Jarcia Onusta Joan . li(|o de Ma
tías y de Omumira, na tu ra l  de La Aguilera, provincia de Burgos» de 
estado casado, pjoíesión labrador» 
de 55 años de edad, sabe leer y es
cribir* es ta tu ra  baja, color m oreno calvo, ojos pe i dos, nariz recta , 
sin s día o c o n a l  dguna, domici
liado últim am ente en La Aguilera, pun < s ido poi lesiones y tenencia  
ilícita de armas, com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Aranda. de 
Duero, a constituirse en prisión 
aco i í ladaen  sumario núm, 90 do 
1980, poi dichos delitos, aperci
biéndolo de que en otro caso será 
declaiado rebelde.

Aranda do Duero a 17 de octu
bre de 1986, — El Juez, E nrique 
Oid.—Ante mí: P. IL, José Parga.

Velasco Iglesias Heliodoro (a) 
Lelo, hijo do Gregorio y do Isidra, 
natural do Aramia do Duero, pro
vincia de Burgos, do estado solte
ro, profesión jorna lero , de 19 años 
de edad y vecino de esta villa, do
miciliado últim am ente en la mis
ma, procesado por atentado a Agentes de la autoridad y otros 
delitos., com parecerá en término 
do diez di as ante  el Juzgado do 
Instrucción do Aranda de Duero a 
constituirse en prisión, por haber
lo así acordado en sumarlo núm e
ro 04 de 1986, por desórdenes pú
blicos en esta villa la noche de 81 de mayo último.

En Aranda de Duero a 12 de 
septiembre de 1880.—El Juez, E n -  
rique Qid* — Ante mí: P» II., José

H erre ra  Zamonuio Domingo (a) Chato, lujo de Manuel y de Dolo
res, n a t iu a l  de Ai anda de Duero, provincia de Burgos, da estado 
soltare, profesión jornalero» de 84 
años da edad y vecino de esta villa, 
domiciliado 'últimamente en la misma, procesado poi aten tado a Agentes de la autoridad y otros

delitos, comparecerá en térm ino de diez días ante  el Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero a 
constituirse en prisión por lia bor
lo asi acordado en sumario 04 do 1900, por desórdenes públicos en 
esta villa la noche del 81 fio mayo 
último.

 ̂ En Aranda de Duero a r> do sep
tiem bre de 1986. — El J uo/ r n i i -  
que Oíd, — Ante mí: V I I , José 
Parga,

Tobas Bartolomé José (a) Caga- 
inoñigos, hijo de Emiliano y de Florauoia, na tu ra l  do Aramia do 
Duero, provincia de Burgos, de es
tado soltero, profesión, jo rnalero , 
do 30 años do edad y yerm o do es
ta  villa, domiciliado últim am ente 
en la misma,procesado por a ton ta
do a Agentes do la au toridad y 
otros delitos, comparecerá on té r mino de diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción do Aranda de Due
ro a constituirse en prisión, por 
haberlo así acordado en ol sumario que con el número 0*1 do 1980 ins
truyo con motivo da los desórde
nes públicos acaecidos en esta vi
lla la noche del 81 de mayo último

En Aranda de Duero a 13 do 
septiembre de 1980.—Ni Juez, En
rique Oíd» «- Ante mí: L \ II,, José 
Barga,

b fa¿ttaaag*a

B la n c o  Mlravaílos, Andrés (a) 
Cascarilla, hijo do Ciríaco y do 
Cándida, natural de Aranda do Duero, provincia do Burgos, de 
estado soltero, profesión jo rna le 
ro, do 23 años de edad y vecino de 
Aranda do Duero, domiciliado úl
timam ente on la misma,, procesado por atnafcado a Agentes de la au
tor ida,d y otros delitos, com pare
cerá en término do diez días, ante  
el Juzgado de instrucción do Aran
da do Dueio a constituirse en p r i
sión, por haberlo asi acordado en sumario 04, de 1930, por desórde
nes p ublíeos} acnec idos on es tu v i- • 
lia la noche del 81 de mayo ú l
timo.En Aramia de Duero a 12 do snp™ 
tíem bre de 1930, -El Juez, E n r i
que Cid,—Ante mí V JL, José 
Parga.

Garrido M anda, Francisco (a) 
Tambor, hijo de Francisco y do 
Valentina* natural de Aranda do 
Duero, provincia do Burgos* de estado soltero, prolusión jo rna lo-  
req de 29 años de rilad y vecino do 
esta villa* domiciliado ul ti mámen
le en la misma* procesado por 
atentado a  Agontos da la au to r l -
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dad y otros delitos* com parecerá 
en termino do diez días, an te  el 
Juzgado de instrucción do Aranda 
do Duero a constitu irse  on p r i 
sión, por haberlo  así acordado on 
sumario 04, de 1980, por desórde
nes públicos* acaecidos en esta vi
lla la noche de! 81 de mayo úl
timo.

En Aranda do Duero, a 12 do 
goptiombro de 1930,—El Juez, I n -  
r ique  Oíd,—Anta mí: P. 1L, José 
Parga .

Redondela
Poroira Saos Arturo» do 82 años, 

n a tu ra l  de Portugal, hijo do A rtu ro y María, casado» domiciliado 
últim am ente on Vigo, callo do 11 y Margal!* jo rnalero , sin i n s t r u c 
ción y sin antecedentes» de es ta tu ra  baja, polo castaño, cejas casta
ñas, con un diente de oro» viste t ra je  claro y gabard ina o t r in ch e 
ra, más bien gordo que delgado, procesado on causa de este Juzga
do núm, 114 do 1985* por hu rto ,  
com parecerá en ol térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de In s truc 
ción do Rodondela* a ñu de cons
titu irse  en prisión por la expresa
da causa» bajo apercibimiento de 
que sí no comparece será  declarado rebelde.

Redundóla, 0 octubre  de 1080,*— 
El Juez do instrucción, (ilegible),

Hervás
D„ Francisco Aimnzán Francos, 

Juez dn Instrucción de osta villa de línrvás y su partido*
P er  e) presenío, mogo y en ca r 

go a todas las autoridades, tan to  
civiles romo militaros, y ordeno a 
los agentes do la policía Judíela!, 
procedan a la busca y róscate do 
los alguien tus «orno v ion tos:Tina burra , edad nuevo años, 
pelo castaño, alzada DI4 metros, 
con las orejas blancas, y un burro  castrado, edad cuatro años, alzada 
regular, polo pardo, con raya ne
gra desdo la, cruzada al rabo, de la 
propiedad de Isidoro López Hernández, vecino do Zurza do Divana - dillu, sustraídos ol día. 8 dnj actual 
on la cuadrilla, denominada *fla- 
broca», del término municipal de dicho pueblo; raso de sor habidos 
sean puestos a mi disposición con 
la persona que las condujere, si no 
acredita  sil legítima adquisición, 
por tenerlo  así acordada on ol ma
mario que con tal motivo Instruyo 
con ci núm. 141 do este año*

Dado en iforvás a 13 de noviem
bre de 1930* -E l Juez» (lloglhlo)- — 
El BecreLario Judicial» Nicomedes 
ÍL Ouñardo.




